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Redacción editorial

Se aprueba el Reglamento del Estatuto de la
víctima del delito

Real Decreto 1109/2015, de 11 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 4/2015, de 27 de abril, del 

Estatuto de la víctima del delito, y se regulan las Oficinas de Asistencia a las Víctimas del Delito. (BOE 

núm. 312, de 30 de diciembre de 2015)

La aprobación de la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito, mediante la que se

transpone la Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de octubre de 2012, por la

que se establecen normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de delitos y por

la que se sustituye la Decisión marco 2001/220/JAI del Consejo, requiere el desarrollo de algunas de las

previsiones recogidas en el citado Estatuto, en aras a garantizar la efectividad de los derechos que en él se

recogen, así como una regulación de las Oficinas de Asistencia a las Víctimas. 

El presente real decreto desarrolla en primer lugar las previsiones del Estatuto de la víctima del delito para

garantizar el reconocimiento y la protección por los poderes públicos de los derechos que las víctimas tienen

reconocidos, con un alcance general. No se pretende, ni resulta oportuno, un desarrollo reglamentario de todos

y cada uno de los derechos reconocidos en el Estatuto de la víctima del delito, ya que la gran mayoría se

encuentran bien definidos y pueden ejercitarse sin necesidad de mayor regulación. Tan sólo se contienen

algunas precisiones para garantizar l ...
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